
Niím. 78. Lunes 27 de Setiembre de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs, 
al mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Aprobada por S. A . el Regente del Reino en 3Í 
de Agosto í i ; t !mo la i p n i u c u o n q ü e se ha c o m u 
nicado para- llevar á efecto la ley de dotac ión dei 
cul to y clero , sancionada en 14 del mismo, y que 
se ha circulado á los pueblos de esta provincia por 
el Bole t ín oficial de 20 del corr iente , esta D i p u 
tac ión provinc ia l ha hecho el reparto, según el a r 
t í c u l o 1.0 de dicha ins t rucc ión , entre los pueblos 
de la misma de la cantidad totn! de un millón seis
cientos noventa y ocho mil seisdentos veinte y seis 
reales vellón qae se la ha detallado, y ensu v i r t u d ha 
correspondido y debe satisfacer cada uno la que 
respectivamente se le designa, según á coiuinuacion 
se espresa. 

Partido de Ateca, 
Cantidad to
tal que de-

P U E B L O S . ben satisfa- P Ü E B L O S . 

Cantidad to
tal que de

ben satisfa-

A lama. 
Alconche l . 
A n i ñ o n . 
Aranda . 
A r i z a . 
Ateca . 
Berdejo. 
Bijuesca. 
Borda! ba. 
Bubierca. 
Caboiafuente. 
Calma! za. 
C a m p i l l o . 
Carenas. 
Castejon de 

las Armas. 
Cervera de 

A n i ñ o n . 
Cetina. 
Cimbal la . 
Clares. 
Contamina. 
E m b i d de A t i 

za. 

2.751,16" 
8.#04,24 
6.77.9,24 
6.1 6J,IO 

j-7. (509,74 
j.540,24 
j . 8 5 2 , 2 
3.3oi,2<5' 
4 <;P>22 
1.540,24 
1 496,24 
2.75 r , /6 
j . 852 , a 

3.852, 2 

J.852, 2 

2.557,10 
2.003, 

660,12 

2.751,16 

Godojos. 
Jaraba. 
Ibdes. 
Lav i lueña . 
Malanqui l la . 
Monrea l de 

Ariza . 
Monterde. 
Moros. 
N u é v a l o s . 
Oseja. 
Pozuel 

'Ar i za . 
Sisamon. 
Torrehermosa 
Torrelapaja. 
Tor r i jo -
Va l to r r e s . 
V i l l a l engua . 
V i i l a r r o y a de 

la Sierra. 

de 

2 .20Í, 6 
2.377,. 8 
6. j S 3 , t 2 ( 
1-650,5° 
2.201, 6 

2.751,16-
4 952,22 
8.254,/'* 
4.^02,12 
1.100,20 

660, 7 2 
2.201, (S 
7. ^50,30 

1.100,20 

p.905,10 

j(f i .957, 4 

Agón y G a -
ña rn l . 

Ainzon y HUC-
chaseca. 

Albe r i t e . 
Albeta. 
A mbe!. 
Bisimbre. 
B o q u i ñ e n . 
Borja. 
Bulbuente. 
Bureta. 
Calcena. 
P ré scano . 
Fuendejalon. 

Agu í lon . 
Almochuel . 
Almonacid de 

la Cuba. 
Azuara. 
Belchite. 
Codo. 
Fuendetodos. 
Herrera . 
J a u l í n . 
Lagata. 
Lecera. 
Le tux . 
Moneva. 

Pa nido 

1.782,32 

5.249,26 

1.650,30 
4 209,24 

2.872,58 
37.075, 2 

3.774,74 
1.782,32 
6.328,72 
3.659, r^ 
5-7'4,'4 

de Borja. 
Gallur . 
Luceni . 
Magallon y 

M u z a l c o r á n . 
M a k j a n . 
Mal len . 
Novi l las . 
Pomer. 
Pozuelo. 
Purujosa. 
Tabuenca. 
Talamantes. 
Trasobares. 

7.428,52 
2.922, 2 

14.979» 
1 .CTi 7,28 

13.570, 6 
3-549»I2 

594,70 
3.025,20 

74^50 

2.573,28 
(f. 145,26 

131.295,25" 

Partido de Belchite. 
5.502,^2 Moyue la , 

715,10 Plenas. 
Puebla de A i -

^.521,50 b o r t ó n . 
10.41 í, 18 Sampet del 
77.499, 8 Salz. 

6.603,78 Tosos. 
2641,70 Va l r aad r id . 
8.144, 8 V i l l a n u e v a d e 
1.760,32 la Huerva. 
2.421,10 V i l l a r de los 
8.738,18 Navarros. 
5.282 ,25 

Alarva. 
Á l d e h u e l a de 

Toved . 
Aluenda. 
Arándiga . 
Belmonte. 
Brea. 
Calatayud , 

H u é r m e d a y 
Torres. 

Castejon de 
A larva. 

E l Frasno. 
E m b i d de la 

Ribera . 

.30 7,26 

Partido de 
1.550,50 

585, 4 
671,72 

4 842,75 
5.277,12 
7.704, 4 

6.503,18 
2,867,18 

2.201, 6 
2.551,10 
1.760,3a 

4 402,7a 

5603,78 

107.080,52 

52.254^28 

550,10 
5.370,26 

í .650,50 

Calatayua. 
Gotor . 
I l lueca . 
Inogés . 
Jarque. 
Maluenda. 
Mesones. 
Morata de J i -

loca. 
M o r é s . 
M u n é b r e g a . 
N i g ü e l l a . 
O l v é s . 
Orera. 
Paracuellosde 

J i loca. 

4.864,16 
9.905,10 
1.100,20 
5.502,52 
8,254,74 
5.852, 2 

2.679,28 
2.201, S 
5.605,78 
j.166,20 
2.75i,i5-
1.255,22 

3.852, s 



Paracneüos de 
la Ribera. 

Purroy-. 
Santa C n i z de 

Toved . 
Savia in y su 

Seño da. 
Sediles. 
Sestdca. 
Terrer y Sría. 
Tierga. 
Torraiba . 

Ca<pe y el co-
Jto redondo 
del suelto. 

Chip 'ana. 
Cinco d i v a s . 
Kscatron. 
Fabara. 

toved . $.824,1^ 
4.4(5*2,50 V e l i l l a de J i -
j.100,20 loca. 1.100,20 

V i l l a l v a . S Í O j ' O 
5.395,10 V i l l a n t í e v a d e 

Jalen. 484, 4 
7.126,10 V i v e r de la 

825,1^ Sierra. 1.650,39 
6 .03 , 8 V i v e t de V i -
3301,25' cor . 77)>3d 
/ _ 9 9 2 j . 

a .^yO ' .ro Í73 .488 , 6 

Partido de Caspe. 
F a y o n . 

j 5 000, 
5-998. <> 
1.981, 

12.^3, 4 
10.048,/! 

M te Ha. 
Meq»iinen2á. 
Nonaspe. 
Sistago. 

2.75r,idr 
i 2.84.3,18 
10.0^8, IS 

4vP52»22 
10.719,2# 

12 (5" 75.5", 2 2 

.Acered. 
A'g'üardn. 
Aladren . 
^4idchue!a de 

Liestos. 
Cuento , 
^ tea . 
E.i J ules. 
Bdconchan. 
Berrueco. 
C a n f i n a , 
Cervcruela. 
Codos. 
Co uenda. 
C u b e í , 
D i 1 oca. 
H i u inacorba. 
Foinbuena. 
Fuentes <ie J i -

looa. 
Gal lo .anta.. 
Langa. 
La>. Cnerlas. 
Leí hori, 
l ue s i r i á . 
M ü i n a r , 
M a i K l i o n c s . 
M a r á . 

Partido de 
i.650,30 
3.301,26" 
8 254,/4 
1. ̂ 50,30 

88o,r4 

4 Ú 7 i 
2. ' 3 í . 

547,14 
693,12 

14 560,26 
í .403, 5 
5.502,32 
7-5 3^..? 2 
1.760,52 

/6.2,-5,22 
5 783 . '« 
/.320,2^ 

^ 402,1 ? 
709, ¿8 

t .6) 0,50 
l . Í 0 0 , 2 O 

990,/4 
J 650,30 
1.650,39 
2.0,-8, 
2.0,-8, 

D a roca. 
Miede?. 
M o n t ó n . 
Murero. 
Nombrevi l la* 
Orcajo. 
Pan iza* 
Pardos. 
Retascon. 
Romanos, 
Ruesca. 
Santed. 
Torraiba d e l o í 

Frailes, 
T o r t a l b i l l a . 
Used. 
Valdeorna . 
V a l de San 

M a r t i n . 
V i l l a d o z , 
V i l l a f c l i c h e . 
vi l lanueva de 

. Jiloca. 
V i l l a r r e a l . 
v i l l a r r o y a de l 

Campo. 
Vis tabei la . 

4,127, 6 
í-5 79» 8 
1,650,30 
1.320,24 
3. 102, 
8.2,4,'^ 

§47 ,1^ 
931^4 

I .08i!,/S 
/.650,3o 
1.100,20 

i'Z9.?.3á 
1.34Í, 6 
6528 ,72 

770>r4 

1.265,22 
1.// 1,20 
4 76c» 

1.^0,30 
1.540,24 

770,14 
2.256, ó 

144 169,26 

Partida de Eje a 
¿ í rd i sa y el 
coto redondo 
de Ballestar. 

Aún. 
Biora. 
¿ a s a s ile É 'pes . 
Castejon de 

Va íde ja sa . 
Ejea de los ca

balleros. 
E l Frago. 
La Carbonera. 
F r í a . 
Farasdue"! y el 

coto redon
do de Miaña . 

Junez. 
l a Caita. 

1.436, 8 
/ . 4 4 S 2 4 
3.962, 4 

379 ." 

4 677,16 

17. 4 4 4 , 8 
2 063,22 

99. 
5076,74 

3 560,72 
/6,-, 2 
23^» 4 

de ¡os Caballeros 
La C ó r v i d a . 
Las Pedresas. 
Layana. 
Luna; 
Mar ráeos. 
M u r i l l o d e G a 

l lego, el coto 
redondo d é 
Tolo^ana y 
Moran. 

O r é s . 
Pa ules. 
Castillo de san-

tía. 
Piedratajada. 
Pradi í ia . 
Puen de Luna. 
Remolinos. 

5 5oiI'0 
/ 21 tf, 4 
1.075, 2 
<r_928, 6 

42Í), 4 

4.749, 
s.272,24 

22S,20 

iro, ^ 
1.474,24 
2.267, 6 

5.97,74 

Ribas, 
Sta. Olar ia de 

Gallego. 
Sierra de Blan

cos, 
Sierra de t una 
Ta usté y los 
cotos redon
dos de C a n -

3 037.J0 

23(5;2o 
1 . 8 ^ , 3 » 

duero y E s 
coren. 

Vaipalmas y 
el coto re 
dondo de las 
Tenias. 

i 9 -4 ih 9 

/.727,5a 

92.284, 4 

^4!agon. 
Alcalá de Ebro 
d i f amen . 
-^Ipart ir . 
^ i l es y ^ I c a -

ñice jo . 
j í í m o n e c i d de 

la Sierra. 
Barbóles . 
Bardaliur y la 

venta de Pe-
raman. 

Berbedel. 
Bo to r r í t a , 
Cabanas, 
Calatorao, 
Chodes. 
Fp i l a . 
Figueruelas, 
Grisen. 
La / J ímimia 

de Doña Go-
Godina. 

Partido de 
74.175,26 
1.744,14 
2.531,10 

332,10 

170,20 

9982,10 
i-937. 

2.322, 8 
478, 4 

/ . 249, 4 
i.9S6,/8 
5.804,24 

ff2Í>/4 

1.601,12 
/ . / 0 0 j 2 O 

!a Almunia. 
Lamuela. 
Longares. 
Lucena. 
Lumpiaque. 
Mora ta de Ja

lón. 
Meza locha. 
Mozota. j 
M u e l , 
Oi tura . 
P e d r b l á . 
Pinseque. 
Plansencia dé 

J a l ó n . 
Pleitas. 
Rie la . 
Rueda de Ja-

Ion. 
Salillas. 
Urrea de Ja

lón . 

5or5,20 
(f. /<5p, t o 
1.694,30 
3.686,30 

10.455,20 
2.850,16 
I . t oo ,20 
6.581,i6 

i i o , % • 
12.981,74 

7.877, 

3-791,'4 
275, 4 

10.255,74 

3.032, 4 
2.514,28 

3- í93 .r4 

-í4gui!ar de 
Ebro. 

y í l b o r g e . 
^ í l f o rque , 
Bujaraloz. 
Farlete . 
Fuentes dé 

Ebro, 
Jelsa. 
La X-'hia. 
La A m o l d a . 
Mediana. 
Monegr i l lo . 

¿^rt iedai 

Bagiies y el 
coto redondo 
de Miranda . 

B i e l . 
Castilisear. 
Escó , 
FuencalderaSi 
G o r d u n . 
G o r d u é s . 

suerre. 
Lobera. 
Longas y los 

despoblados 
de San G o r 
r ín , Luc ien
tes, M o n t a -
nano , N o -
fuente?, Sa-
lafuentes y 

2^159, 

Partido 

445,22 
2.377, 8 
i.937,78 
9 4!C, 
3,466', 28 

10,004, 2 
/2.997,5o 

<Í8 2 j í 2 
9.4 o, 
9. .-58,20 
5.002, 4 

Partido 
M i '^4 

632,28 

172.059,24 

de Pina. 
Nuez . 
Osera y el 

monte de i d . 
l ' ina . 
Q u i n t o y el 

despoblado 
de MÉtatnala. 

Roden . 
V e l i l l a de Ebro 
V i l h f r a n c a de 

E b r o . 

2,395,26° 

,485,24 
,637,26 

70 .070,/» 
12^,24 
.460,72 

2 593,2(r 

704.857,22 

I 

I .304, 6 
6572,1 2 

5 3 5 6; 26 
1.26b, 4 
1.465,24 

638,10 
192,20 

2.349,24 

de Sos. 
S. Esteban. 

Lorvés . 
Luesla. 
Malpica . 
Mianos j ' el 

despoblado 
de Miramon. 

Navardun . 
Pintano. 
Ruesta. 
Sádaba, C a m 

brón y Pu i -
lampa. 

Salvatierra. 
Si. ü !S y el co

to redondo 
de Rienda. 

Sos, y el des
poblado de 
Rueita. 

Tiennat. 

2.514,18 
7,166,20 
6'iJ44,2a 
7 . I U 0 , 2 » 

1.562,24 
1.227, 4 
2.452,10 
3.692,14 

7.753,20 
5.376,10 

2.476,10 

15^55,24 
3 751,76 



Uncasti l lo y 
ios cotos re
dondos de 
Siverana y 

raldefuentes. I3-977>I6 
Uodues de 

Lerda. 
Undues P í n -

tsno. 
U i l ies. 

5.400,26 p ron t i t ud qne se designa, á cuyo fin los A y o í i t s -
inientos desplegarán la energía necesaria. Zaragoza 

1.5^0,24 24 de Setiembre de 1841.=El Presidente, JuJiaa 
2-7J4>32 Sánchez Gata.=:Mantiei Lasala, Secretario. 

S 9 - 4 ^ 12 GOBIERNO POLÍTICO D E LA PROVINCIA 

Alcalá deMonc. 

Cunchiilos. 
E l Buste. 
Crisel y S á 

magos. 
Li tago . 
L i t u é n i g o . 
Los Fa) os. 
M a l ó n . 
N o v a l las. 
S. M a r t i n de 

>4if í i )ar in . 
iá l fócea. 
Cadrete. 
E l Burgo. 
Jusl ibol . 
La joyosa . 
Las Casetas, 
L e c i ñ e n a . 
M a r í a . 
Marlofa. 
Monzalbarba. 
Pastiiz y torre 

de y4i franca. 
Peñaf lor . 
Perdiguera y 

coto redon
do de Es-
teruelas. 

Puebla de A\-

Partido de 
I.Í)8I, 
5.502.J2 
1.537,32 
2.074, § 

3 2 12, ( f 

3.301,16, 
/ 408,24 
2.201, 6 
5.282,2(5" 
2.922, 2 

Partido de 
4.264,24 

495. 8 
3-5 7^3° 

2.274, 6 
7'' 5.1 2 
8oj, 74 

5,227,2(f 
2 ,54/ , IO 

^4P, 4 
3.026,20 

Tarazona, 
M o 11 cay o. 

Sta. Cruz de 
Moncayo . 

Tarazona. 
Torrellas. 
Tortoles . 
Trasmoz. 
V e r a y V e -

ruela. 
V ie r l a s . 

1.611,30 

1568, 8 
47.050, 4 

4,6g8, ió 
632,28 

M 4o>24 

3.3or,26 
1.27!, 6 

90.450,32 

4 .12 7, 6 
3026,20 

3 oj6, 

Zaragoza, 
finden. 

Quarte. 
S. Mateo. 

6 Sobiadiel. 
Tor rec i l l a de 

V a i m a d i i d . 
Torres de Ber-

rellen. 
Ü t e b o , 
V i l la mayor . 
V i ü a n u e v a de 

Gallego. 
Zaragoza. 
Zuera. 
Zurdan. 

4.402^12 
1,^5,24 

j . 290,24 
i . 66/, 12 

665,2? 

3.648,14 
4.2.92, 6 
6.053, 8 

3.Í129, 2 
219.8_po, 

9-9° U 8 
110, 

294 706,28 

Luego pues que los respectivos Ayuntamietnos 
se enteren del antecedente reparto que esta C o r 
p o r a c i ó n ha resuelto se les coinunique al efecto 
por medio del Bole t in , obra rán con entero arreglo 
á lo dispuesto por la citada ins t rucción en sus a r t í 
culos 5. 8 o y g . 0 y p r o c e d e r s n á 
la d i s t r i buc ión de la caniidad que por la espressda 
c o n t r i b u c i ó n respectivemente se designa sobre todas 
las clases de riqueza según las reglas catastrales que 
les gobiernan , cuidando de inc lu i r en cada pueblo 
á los residentes en él por los haberes que disfruten 
del tesoro publico y cualquiera otras utilidades que 
no se hallen encatastradas, guardando entre todos 
la debida igualdad y p r o p o r c i ó n ; al reparto de la 
suma á que ascienda el presupuesto de gastos del 
cul to parroquial y de los de conservac ión y repa
r a c i ó n de iglesia de que trata el a r t í cu lo 7. 0 ; y al 
cobro inmediato en metá l i co de un tercio de su 
respectivo importe , en el concepto de que esta D i 
p u t a c i ó n se reserva el declarar para los tercios su
cesivos los pueblos en que por circunstancias m u y 
particulares puedan admitirse como dinero granos 
y legumbres secas en parte de pago de la citada 
c o n t r i b u c i ó n según el a r t í cu lo 1 2 de la indicada ley. 
Y todo se hace saber asi conforme lo acordado, á 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
para su mas exacto c u m p l i m i e n t o , bien entendido 
que la Dipu tac ión se promete del patriotismo y re
ligiosidad de los contribuyentes pond rán todo es
mero y eticada para hacer el pr imer pago con la 

D E Z A R A G O Z A . 

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta p r o 
vincia que hasta de presente no han devuelto a! 
Gobierno pol í t ico de m i cargo los presupuestos de 
ingresos y obligaciones municipales mandados f o r 
mar para el año 7§42 con sujeción á las reglas es
tablecidas en circular de 74 de Agosto ú l t i m o i n 
serta en el Bolet in oficial n ú m . 66, cumpl i r án con 
la devo luc ión de aquellos para el domingo 3 de 
Octubre; haciendo lo mismo con los interrogato
rios relativos á pósi tos que t ambién se les acom
pañó con la circular de S de dicho mes inserta en 
el Bole t in núm. 64; pues pasado el espresado dia 
domingo se exigi rá á los Ayuntamientos morosos la 
multa de 500 rs. v n . , que satisfarán mancomuna-
damente sus individuos inclusos los secretario^ i n 
curriendo en igual multa los que hasta el refei ido 
dia no hayan remi t ido á este Gobierno pol í t ico las 
noticias del n ú m e r o y clase de patronatos, memo
rias, obras pias y demás instituciones de benefi
cencia que haya en cada pueblo, pedidas por c i r 
cular de i_9 del citado mes de Agosto inserta en el 
Bolet in oficial núm. 67 : todo sin perjuicio de adop
tar otras medidas de rigor contra los A y u n t a m i e n 
tos morosos. Zaragoza 24 de Setiembre de iS^í . s i 
J u l i á n Sánchez Gata. 

I N T E N D E N C I A D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general de Rentas unidas con su 
orden de J8 del actual, me acompaña la Gaceta 
del mismo dia en la que aparece las condiciones 
adicionales á los pliegos publicados en la del 5 fara 
el arrendamiento de las rentas de sal y papel sella
do , cuyo tenor es el siguiente. 

1. a Será t ambién á pliego ó l ic i tación abierta 
la subasta en la d i recc ión general de diez á doce 
del dia , el segundo dis t r i to , y de dos á cuatro de 
la tarde el terceto, en el dia 5 de O c t u b r e ; y da 
diez á dos del dia €, el primero y cuarto d i s t r i 
tos. Sí no se presentasen s i m u l t á n e a m e n t e p ropos i 
ciones á todos los dis t r i tos , y el valor de ellas no 
sea igual ó mayor al precio del arrendamiento c o 
lec t ivo , se admi t i r án el dia 7 en la misma d i rec 
ción de doce á dos de la tarde las proposiciones y 
pujas que se ejecuten á este, y se remi t i r án con el 
expediente al Gobie rno . 

2. a Deducida la parte correspondiente á la a n 
t ic ipac ión y sus intereses, los arrendatarios satis
fa rán á la Hacienda púb l ica por mensualidades ven
cidas el remanente del precio del arr iendo, suscri
biendo desde luego pagarés por todas y cada una 
de las mensualidades de é l , á pagar en Madr id y 
las provincias en p r o p o r c i ó n de lo que corresponda 
en cada una , los cuales se pasarán al Banco espa
ñol de San Fernando para depositarlos en el m i s 
mo con la ob l igac ión de entregarlos á la comis ión 
de centralistas á medida que vayan venciendo para 
su cobranza por medio de los comisionados que la 
misma designe. Y si hubiese lugar á alguna bon i f i 
cación á los arrendatarios, se deduc i rá de los pa 
garés depositados la parte necesaria á cubrir aquella. 

3 a El abono que determina la condic ión 27 
del pliego publ icado , será sin perjuicio de los me-



tioscabos ó daños qne se justifiquen competente
mente por los arrendatarios haberles resultado si 
las sales sustraídas de las fábricas ó alfolies se h u 
bieran expendido. 

4 a Los asuntos contenciosos que se susciten en
tre la Hacienda públ ica y los arrendadores sobre 
el cumpl imiento del contrato,, se resolverán p o t 
arbi t ros , ó por las disposiciones de las leyes en los 
tribunales competentes, 

5. a La cond ic ión 19 del pliego publicado para 
el arrendamiento de la renta del papel seña lado , es 
c o m ú n al de la de la sai. 

6. a La segunda de estas condiciones es c o m ú n 
t a m b i é n al arrendamiento del papel sellado. 

L o que se anuncia al publico para su conoc i 
miento. M a d r i d / y de Setiembre de 1841,= Leon 
cio Macragh. 

Lo que se inserta en el presente Boleñn oficial para 
la debida publicidad de los licitadores. TLaragoza 23 
de Setiembre de 1841 —Pascual de Uncela.. 

Audiencia Territorial de Amgon. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, se d i r i 

gió á este Sr. Regente con fecha, del finado Agos
to la orden que dice asi: 

E l Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula con fecha 4 del actual me dice lo s iguiente,= 
Excmo. Sr.=:La Sociedad económica matritense ha 
hecho presente hallarse ocupada en la formación de 
un proyecto de código rural ^ y que para hacerlo 
con el acierto y t ino que el asunto requiere, nece
si tará valerse de las luces y noticias que le puedan 
suministrar las corporaciones y autoridades depen
dientes de ambos Minis ter ios , a las que se d i r i j i rá 
en su c a s ó l a misma Sociedad para pedirles las que 
c o n c e p t u é precisas y habiendo espedido las corres
pondientes ó rdenes al efecto por este Minis ter io á 
sus dependencias, se ha servido disponer S. A . ei 
Regente del Reino lo haga saber á V . E. para que 
si lo estima, comunique las ó rdenes oportunas por 
su parte á las Audiencias terr i toriales, y demás 
corporaciones y autoridades que dependan del M i 
nisterio de su digno cargo, á fin de que suministren 
á la Sociedad matritense las noticias que esta les p i 
da y considere necesarias para su i lus t rac ión en esta 
materia. Lo quede orden de S. A. traslado á V . S. 
para que p o n i é n d o l o en noticia de ese T r i b u n a l y 
de los Jueces de primera instancia de su te r r i to r io 
obre los efectos consiguientes. 

L a que cumplimentada por esta Audiencia en el 
2 de este mes comunicó de su orden d los Jueces de 
primera instancia de su territorio por medio de los 
Boletines oficiales de sus respectivas provincias para 
lo que se les manda, Zaragoza y Setiembre 6 de 
1841 .=:Por el Secretario de Gobierna ausentet Den 
Juan Manuel Escartin, 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha re
mitido d este Sr. Regente con fecha 2 del actual la. 
orden que dice asi. 

A l Sr. Presidente del T r i b u n a l Supremo de Jus
ticia digo hoy loque sigue.=:He dado cuenta al Re
gente del Reino de la consulta elevada por ese Su
premo T r i b u n a l en IJ? de Enero ú l t i m o á la R e 
gencia provisional , sobre si después de lo resuelto 
en Real orden de 29 de Setiembre de /836 pue 
de tener lugar el restablecimiento de la Junta su
prema patrimonial de apelaciones y del juzgado de 
la Real casa, solicitado por la M a y o r d o m í a ma
y o r en Junio de /838, asi como también de los de-
mas particulares que comprende la referida consul
ta á que han dado lugar la rec lamación d i r ig ida por 

2 .A^AQQZA: I M i J R £ N T ^ N A C I O N A L . 

D . J o sá O lau lo r , representante de! duque de C h * . 
dad Rodrigo , y las dudas propuestas por la A u 
diencia de Barcelona respecto á semejante asunto 
Enterado de iodo S. A . , teniendo presente que la 
existencia de aquellos Tribunales es incompatible 
con la C o n s t i t u c i ó n del Estado , y tan contraria al 
sistema pol í t ico y judicial establecido en la misma 
como en sus sólidos y legales razonamientos ha de
mostrado ese Supremo T r i b u n a l , se ha servido r e 
solver S. A. , de conformidad con el parecer del 
mismo y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Ministros^ 1. 0 Que se guarde la resolución con
tenida en la citada orden de 29 de Setiembre de 
/Sjó , y que lejos de restablecerse los Tribunales 
patrimoniales y de la Real casa, por el contrario, 
cesen desde luego los que todavía existan en cua l 
quiera punto del R e i n o , pasándose los negocios 
que en ellos pendan á los Tribunales y Juzgados á 
que corresponda con arreglo á la mencionada o r 
den de 29 de Setiembre. 3. 0 Que en su consecuen
cia ha cesado igualmente la jur i sd icc ión privativa 
del soto de Roma, á cuyo restablecimiento se d i r i 
gía la solicitud de D . Jo sé Olaulor , en represen
tación del duque de Ciudad-Rodrigo y de W e -
l l i n gton,. deses t imándola según fue de dictamen ese 
T r i b u n a l en consulta de /6 de Octubre de 18J9. 
3. 0 Que las dudas propuestas por la Audiencia de 
Barcelona en su esposicion de 8 de Noviembre de 
i H j S e n cuanto á los Tribunales patrimoniales exis
tentes todavía en C a t a l u ñ a , están comprendidas y 
resueltas en lo que va mandado bajo el num. 1 0 
y que en los negocios en que tenga interés el Real 
pa t r imon io , lo representen los promotores fiscales 
en los juzgados de primera instancia, y los fiscales 
en las Audiencias, á no ser que por el mismo pa 
t r imonio se nombre persona autorizada legal y d e 
bidamente al efecto , en cuyo caso será esta reco
nocida en los negocios en que se presente como 
tal .=:Y de orden de S. A. lo traslado á V . S. para 
su in te l igencia , la del T r i b u n a l , de los Juzgados 
del terr i tor io de este y demás efectos convenientes. 

L a que cumplimentada por esta Audiencia en la. 
plena del 1$ de este mes comunico de su orden dios 
Jueces de primera instancia de este Reino por me
dio de los Boletines oficiales de sus respectivas pro
vincias para que la cumplan en la parte que les toca. 
Zaragoza i j de Setiembre de I B ^ Í . = Z ) . Mariana 
Broto. 

E l par t ido de Herrero de una fragua de la v i l l a 
de Aguaron está vacante, su do tac ión pagada en 
metá l ico por el Ayuntamiento es de 8 libras jaque-
sas, una media t r igo puro por cada cabal ler ía m a 
y o r , y ocho almudes por cada menor pagados por 
los labradores á S. Migue l 29 de Setiembre de ca
da año . Los aspirantes di r ig i rán sus solicitudes fran
cas de porte hasta diho dia 29 que se p rovee rá . 

La conduta de fa rmacéut ico de Azuara se halla 
vacante, su dotac ión 56 cahíces de tr igo morcacho 
y 3 rs. vn, por vecino cobrados por el facultativo, 
el que tendrá ob l igac ión de tener sanguijuelas todo 
el año que dará gratis á los vecinos, los aspirantes 
remi t i rán sus solicitudes francas á la secretar ía de 
ayuntamiento hasta el 29 del corriente Setiembre 
en cuyo dia se p roveerá . 

La conduta de médico de la v i l la de Luna par
t ido judicial de Ejea de los Caballeros se halla v a 
cante, su do tac ión consiste en 6000 rs. de vn. anua
les pagados por el ayuntamiento en S. Miguel de 
Setiembre en dinero ó granos á los precios corr ien
tes: los aspirantes di r ig i rán sus solicitudes francas 
de porte al secretario de ayuntamiento hasta ei 3 
de Octubre p r ó x i m o q u » se p r o v e e r á . 


